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Artículo 437.  
2. Para el cumplimiento de las funciones previstas en el apartado anterior el Tribunal 
Supremo, la Audiencia Nacional, cada Tribunal Superior de Justicia, cada Audiencia Provincial 
y cada Tribunal de Instancia, así como el Tribunal Central de Instancia, serán asistidos por un 
servicio común de tramitación de la correspondiente Oficina judicial.  
3 (nuevo). El Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas en sus respectivos 
territorios serán competentes para el diseño y organización de los servicios comunes de 
tramitación, en los que podrán crear áreas, cuando estas asistan a órganos de diferentes 
secciones u órdenes jurisdiccionales. No obstante, cuando en un Tribunal de Instancia el 
número de plazas judiciales de una misma sección sea igual o superior a doce, deberá existir 
al menos un área para la ordenación de los procedimientos de que conozcan, que se podrá 
extender también a los que correspondan a otras secciones del mismo orden jurisdiccional.  
4 (antes 3). Cuando, de conformidad con el artículo 521.3 E), así se determine en las 
correspondientes relaciones de puestos de trabajo, se podrán compatibilizar la actividad los 
puestos de dirección del servicio común de tramitación de una Audiencia Provincial y de 
dirección del servicio común de tramitación del Tribunal de Instancia con sede en la misma 
localidad.  
5 (nuevo). Quien ocupe la dirección del servicio común de tramitación asumirá las facultades 
de coordinación con la Presidencia del Tribunal, así como con la dirección del resto de 
servicios comunes para el eficaz funcionamiento de la oficina judicial. 

Artículo 437 (enmienda 47) 
2. Para el cumplimiento de las funciones previstas en el apartado anterior el Tribunal 
Supremo, la Audiencia Nacional, cada Tribunal Superior de Justicia, cada Audiencia Provincial 
y cada Tribunal de Instancia, así como el Tribunal Central de Instancia, serán asistidos por un 
servicio común de tramitación para cada jurisdicción y tribunal y para cada Sección del 
Tribunal de Instancia donde estén constituidas y para la atención de un máximo de seis 
unidades judiciales. En atención al número de plazas judiciales que integren cada Tribunal de 
Instancia o al número de asuntos atribuidos a cada Sala o Sección del resto de Tribunales o 
Audiencias, los servicios comunes de tramitación podrán estructurarse en áreas, a las que se 
dotará de los correspondientes puestos de trabajo y éstas, a su vez, si el servicio lo requiere, 
en equipos. 
Cada una de las unidades procesales de tramitación y cada una de las áreas y equipos en 
que se estructuren, en su caso, constituirán un centro de destino para el personal que preste 
servicio en las mismas. El Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas en sus 
respectivos territorios serán competentes, previa negociación colectiva con las organizaciones 
sindicales más representativas, para el diseño y organización de los servicios comunes de 
tramitación.  
3. Al frente de cada servicio común de tramitación habrá un letrado o una letrada de la 
Administración de Justicia, Director o Directora de la misma, de quien dependerán 
funcionalmente el resto de los letrados y letradas de la Administración de Justicia y el 
personal destinado en los puestos de trabajo en que aquélla se ordene y que, en todo caso, 
deberá ser suficiente y adecuado a sus funciones.  
5. Al frente de cada área o equipo en que pueda estructurase el servicio común de 
tramitación habrá un funcionario o funcionaria de la Administración de Justicia del grupo de 
titulación superior del personal destinado en los mismos, Jefe o Jefa, de quien dependerá 
funcionalmente el personal destinado en ellos.  
6. El Ministerio de Justicia, previo informe del Consejo General del Poder Judicial y de las 
comunidades autónomas con competencias asumidas, determinará las dotaciones básicas de 
estos servicios comunes de tramitación por plaza judicial, que garantizarán, en todo caso, el 
correcto funcionamiento del órgano jurisdiccional y que serán negociadas con las 
organizaciones sindicales. 

Nota. – En la enmienda 47 se ha cambiado “unidad procesal de tramitación” por “servicio común de tramitación” conforme a la nueva nomenclatura introducida en las enmiendas. 
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Artículo 438.  
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, el Ministerio de Justicia y las comunidades 
autónomas en sus respectivos territorios serán competentes para el diseño, creación y 
organización de otros servicios comunes que realicen las funciones de registro y reparto, de 
apoyo, actos de comunicación, auxilio judicial nacional e internacional, de ordenación de 
procesos de ejecución y jurisdicción voluntaria. Las Salas de Gobierno, las Juntas de Jueces y 
Juezas y los Secretarios de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia podrán solicitar al 
Ministerio y a las comunidades autónomas la creación de servicios comunes, conforme a las 
específicas necesidades. 
 Asimismo, podrán crear servicios comunes procesales que asuman otras funciones distintas a 
las relacionadas en este número, en cuyo caso será preciso el informe favorable del Consejo 
General del Poder Judicial. 

Artículo 438 (Enmienda 48) 
1. A los efectos de esta ley, se entiende por servicio común procesal, toda aquella unidad de la 
Oficina judicial que, sin estar integrada en un órgano judicial concreto, asume labores 
centralizadas de gestión y apoyo en actuaciones derivadas de la aplicación de las leyes 
procesales. 
 2. Prestarán su apoyo a todos o a alguno de los órganos judiciales de su ámbito territorial, 
con independencia del orden jurisdiccional al que pertenezcan con un máximo de seis 
unidades judiciales por cada servicio común procesal.  
3. El Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas en sus respectivos territorios serán 
competentes, previa negociación colectiva con las organizaciones sindicales más 
representativas, para el diseño, creación y organización de los servicios comunes procesales, 
con funciones de registro y reparto, actos de comunicación, auxilio judicial nacional e 
internacional, ejecución de resoluciones, jurisdicción voluntaria y medios adecuados de 
solución de controversias.  
Las Salas de Gobierno y las Juntas de Jueces y Juezas podrán solicitar al Ministerio y a las 
comunidades autónomas la creación de servicios comunes, conforme a las específicas 
necesidades.  
Asimismo, podrán crear servicios comunes procesales que asuman otras funciones distintas a 
las relacionadas en este número, en cuyo caso será preciso el informe favorable del Consejo 
General del Poder Judicial.  
4. En razón de la actividad concreta que realicen, los servicios comunes procesales, podrán 
estructurarse en áreas, a las que se dotará de los correspondientes puestos de trabajo y 
éstas, a su vez, si el servicio lo requiere, en equipos. Obligatoriamente se constituirán áreas 
o equipos por cada quince funcionarios o funcionarias de un mismo servicio común procesal. 
Cada uno de los servicios comunes procesales y cada una de las áreas y equipos en que se 
estructuren, en su caso, constituirán un centro de destino para el personal que preste 
servicio en las mismas.  
6. Al frente de cada área o equipo en que pueda estructurase el servicio común procesal 
habrá un funcionario o funcionaria de la Administración de Justicia del grupo de titulación 
superior del personal destinado en los mismos, Jefe o Jefa, de quien dependerá 
funcionalmente el personal destinado en ellos. 

 


